
RESOLUCIÓN DEL CUERPO COLEGIADO N° 002-2012-CCO/OSIPTEL 

Lima, 28 de setiembre de 2012 

EXPEDIENTE 001-2012-CCO-ST/CD 
MATERIA Competencia Desleal 
ADMINISTRADOS Cable Premium TV S.R.L. 

1 &S Telecable Silvestre E. l. R. L. 

El Cuerpo Colegiado a cargo de la controversia entre Cable Premium TV S.R.L. (Cable 
Premium) contra T&S Telecable Silvestre E.I.R.L. (Telecable Silvestre), por la comisión de 
presuntos actos de competencia desleal en el mercado de distribución de radiodifusión 
por cable. 

VISTO: 

La Resolución N° 001-2012-CCO/OSIPTEL de fecha 28 de agosto de 2012. 

CONSIDERANDO: 

Con fecha 09 de agosto de 2012, Cable Premium interpone denuncia contra Telecable 
Silvestre por la presunta comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de 
violación de normas y actos de comparación y equiparación indebida. 

Respecto a los actos de competencia desleal que fundamentan la denuncia, Cable 
Premium sel\aló lo siguiente: 

• Telecable Silvestre ha infringido el articulo 14° del Decreto Legislativo N• 1044 que 
aprueba la Ley de Represión de la Competencia Desleal (en adelante, Ley de 
Represión de la Competencia Desleal), que contiene el supuesto de violación de 
normas, al hurtar y utilizar las sel\ales codificadas de los canales National 
Geographic, Utilísima, Universal Channel, Canal Fox, Cine Canal, Canal de las 
Estrellas, Telenovelas, Fox Sports, Espn, Discovery Channel, Discovery Kids y 
otros, sin autorización y sin efectuar pago alguno por los derechos de estas 
sel\ales. 

• Telecable Silvestre ha infringido el artículo 12° de la Ley de Represión de 
Competencia Desleal, referido a actos de comparación y equiparación indebida, en 
la medida que ofrece su grilla de canales a un costo de S/. 15. 00 nuevos soles 
mensuales, cuando dicha cantidad no cubre el alto costo que cobran los 
operadores-propietarios de dichas señales, hecho que perjudica y restringe su 
derecho de competencia legal. 






